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ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, octubre diez (10) de dos mil diecinueve (2019).

ASUNTO: Auto mediante el cual se ACEPTA RENUNCIA del Dr. JORGE ENRIQUE PEÑA
BOADA abogada de confianza del afectado CARLOS ÁBDUL CÁCERES
RODRÍGUEZ y se ordena HACERLES SABER DE SU RENUNCIA AL PODERDANTE.
(Artículo 26 de la Ley 1708 de 2014. Artículo 23 de la Ley 600 de 2000. inciso
4o del articulo 69 del Decreto 1400 de 1970, modificado por el Decreto 2282
de 1989).

RADICACIÓN: 54001 -31 -20-001 -2018-00035-00
RADICACIÓN FGN: 110016099068201613712 E.D Fiscalía23 Especializada adscrita a la Dirección

de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
AFECTADOS: ANDRÉS HERNANDO PORTILLA LUNA C.C. 88.205.695 de Cúcuta. CARLOS

ÁBDUL CÁCERES RODRÍGUEZ C.C. 13.500.398 de Cúcuta. JOSÉ MARÍA
PEÑARANDA C.C. 88.136.797 de Ocaña. JENRY ANTONIO BACCA SÁNCHEZ
C.C. 13.481.557 de Cúcuta. MOREYMA KATHERINE LOZADA BECERRA C.C.

60.376.478. LUISA MARÍA SERRANO RUEDA C.C. 60.332.275. JOHELY
ECHEVERRY BETANCOURT C.C. 60.376.836, AMAIDA CATHERINE BUITRAGO

DUEÑAS C.C. 60.378.622, como terceros de buena fe exentos de culpa
BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO BBVA COLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA, DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN.
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. CENTRALES ELÉCTRICAS DE
NORTE DE SANTANDER. MIREYA BACCA BAYONA. ALCALDÍA MUNICIPAL DE
LOS PATIOS, COAGRONORTE

BIENES OBJETOS DE EXT: INMUEBLE identificado con Folio de Matrícula No. 260-1582, 260-6777, 260-
22540, 260-47029, 260-233110. 260-233111, 260-240250, 260-260475, 260-
260489, 260-47550, 260-265929, 260-220004. y bienes MUEBLES sometido a
registro VEHÍCULOS de Placas No. MTZ- 970. MIP-783. MIS-029, CUENTA
CORRIENTE BANCARIA No. 697-005742, ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
HIERROS CACERES

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Analizado el memorial de RpNUNCIA DEL PODER,¿enviada"por correo
electrónico ycomo quiera que-de acuerdo'cria hifegracrón'Ti©rma{¡va de
que trata el artículo 26' de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo
4 de la Ley 1849 de 2017, que permite resolver los eventos no previstos por
el Código de Extinción de Dominio, con normas penales adjetivas de la
Ley 600 de 2000, Código de Procedimiento Penal, norma última, que ante
la ausencia de regulación de esta materia, en su artículo 232
taxativamente expresa, que "son aplicables las disposiciones del Código de
Procedimiento Civil y de otros ordenamientos procesales, siempre que no se opongan a
la naturaleza del proceso penal", con fundamento en el inciso 4o del artículo

' Artículo 26de laLey 1708 de 2014 modificado por elarticulo 4de laLey 1849 de2017 numerales 1y2. "REMISIÓN. La acción de extinción de
dominiose sujetará exclusivamentea la Constitución y a las disposicionesde la presente ley. En los eventos no previstos se atenderán
las siguientes reglas de integración:
1. En la fase inicial, el procedimiento, control de legalidad, régimen probatorio y facultades correccionales de los funcionarios
judiciales, se atenderán las reglas previstas en el Código de ProcedimientoPenalcontenido en la Ley600 de 2000.
2. En la fase inicial, las técnicas de indagación e investigación y los actos especiales de investigación como la interceptación de
comunicaciones, los allanamientos y registros, la búsqueda selectiva en bases de datos, las entregas vigiladas, la vigilancia y
seguimiento de personas, la vigilancia de cosas, la recuperación de información dejada al navegar por internet y las operaciones
encubiertas se aplicarán los procedimientos previstos en el Códigode Procedimiento Penal - Ley906 de 2004.
En las actuaciones relacionadas con medidas cautelares se aplicarán en lo pertinentelas reglas previstasen el Código General del
Proceso.

3. En cuantoa las actividadesilícitas sobre las cualesversanlascausales, se observaránlasnormasdel Código Penaly lasdisposiciones
complementarias.

4. En los aspectos relativosa la regulación de los derechosde las personas, bienes, obligaciones y contratosciviles, conlo previsto en
el Código Civil.

5. En lo relativo a los bienes, obligaciones y contratos mercantiles, con lo previsto en el Código de Comercio y las disposiciones
complementarias".

2Articulo 23de la Ley 600 de 2000 Código de Procedimiento Penal. "REMISIÓN. En aquellas materias que nose hallen expresamente
reguladas en este Código son aplicables las disposiciones del Código de Procedimiento Civil y de otros ordenamientos procesales,
siempre que no se opongan a la naturaleza del proceso penal".
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693 del Decreto 1400 de 1970, modificado por el Decreto 2282 de 1989, el
Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta
Norte de Santander, ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER expresada por el Dr.
CARLOS ÁBDUL CÁCERES RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 13.503.778 expedida en Cúcuta, portadora de la tarjeta
profesional de abogada No. 103.792 del Consejo Superior de la
Judicatura, renuncia que se hará efectiva cinco (5) días después de la
notificación por estado y se haya comunicado a los poderdantes el
contenido de la presente decisión.

En consecuencia se ordena que por el medio más eficaz, la secretaría del
despacho, comunique por el medio más expedito de LA RENUNCIA AL
PODER de su abogado Dr. JORGE ENRIQUE PEÑA BOADA, al ciudadano
CARLOS ÁBDUL CÁCERES RODRÍGUEZ, informándoles que están en libertad
de designar defensor de confianza o en su defecto solicitar Defensor
Público al Sistema Nacional de la Defensorio Pública de la Defensorio del
Pueblo Regional Norte de Santander.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

fJ[j)^cJnSíjYc
Juez.

JOLO/2021

3Inciso 4o del articulo 69 del Código de Procedimiento Civil. Terminación del poder. Con lapresentación en lasecretaría del despacho
donde curse elasunto, del escrito que revoque elpoder o designe nuevo apoderado o sustituto, termina aquél o lasustitución, salvo
cuando elpoderfuere para recursos ogestiones determinados dentro del proceso. (...) La renuncia no oone término alpoder nia
la sustitución, sinocincodíasdespués denotifícarse porestado el autoquela admita, vse liana saber al poderdante o sustituidor
portelegrama dirigido a ladirección denunciada para recibir notifícaciones personales, cuando para este luear exista el servicio.
vensu defecto como lo disponen ¡osnumerales Iov2' delartículo 320". (Subrayada y resaltada fuera de texto).
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